
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D. C. 
SALA CIVIL 

AVISO DE SALA EXTRAORDINARIA NO. 39 
 

La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C., anuncia que el 18 de diciembre de 2023, 
a la hora de las 9:00 a.m., someterá a concepto de los H. Magistrados Manuel Alfonso Zamudio Mora e Iván Darío Zuluaga Cardona, con 

quienes integran la Sala que presido, los siguientes proyectos: 

 

1.- Asuntos Constitucionales de Primera Instancia: 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 000-2023-02926-00 
Acción de Tutela  
Primera Instancia 

Sociedad Edentainment S.A.S. Juzgado 53 Civil del Circuito 
 

2. 000-2023-02955-00 

Acción de Tutela  
Primera Instancia 

Arturo Hernando Alba Correa 
Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución 

 

 

3.- Asuntos Civiles 

 

 PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  OBSERVACIONES 

1. 004-2017-00700-01 
Aclaración Sentencia 

Verbal 
Uriel Pérez Ramírez Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 

 

3. 057-2018-00042-02 

Aclaración Sentencia 
Verbal 

Codensa S.A.  Bernardo Carrillo Villate y otro 

 

 

Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 
 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

(firma electrónica) 



STELLA MARÍA AYAZO PERNETH 
Magistrada 

 

 

 

 

 


